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Seremi declara Zona de Riesgo Sanitario 
Regional por basura arrojada en la ruta 
cuán vieso. Alcalde Del Pozo calificó situación como “grave” y anunció aplicación de multas 

María Velásquez 
cronicafQcronicachillan.cl 

los trabajadores que bo- 
¡taron basura en la Ruta 

N 59, pues acusan malas 
condiciones laborales en el 
lugar que depositan los resi- 
duos, relativas a la demora 
en las descargas ha generado 
una serie de reacciones. El 
alcalde de Chillán Viejo, Jor- 
ge del Pozo, cuestionó la si- 
tuación, haciendo referencia 
ala aplicación de multas por 
la situación que derivó en el 
inicio de un sumario sanita- 
rio contra la empresa por 
parte de la Seremi de Salud 
de Ñuble, quien además de- 
clararó Zona de Riesgo Sani- 
tario Regional por basura 
arrojada en la ruta. 

“Me dirijo a la comuni- 
dad chillanvejana para refe- 
rirmea la situación de suma 
gravedad ocasionada por el 
conflicto entre la empresa 
Dimensión, responsable de 
la recolección de residuos 
domiciliarios y la Empresa 
Volta, responsable del relle- 
no sanitario ubicado en la 
localidad de Llollinco de 
nuestra comuna. Como es 

de conocimiento público, el 
conflicto entre ambas em- 
presas trajo como conse- 

l a reciente protesta de 
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MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO ANUNCIÓ MULTAS, TRAS EPISODIO SANITARIO EN LA COMUNA LUEGO DE PROTESTA DE RECOLECTORES DE RESIDUOS. 

cuencia que operadores de 
Dimensión vertieran los de- 

sechos transportados en sus 
camiones en la vía pública, 
lo que tuvo como conse- 
cuencia en primer lugar un 
grave problema sanitario y 
en segundo lugar el corte de 
la vía pública al tránsito 
vehicular y peatonal”, parte 
expresando el edil, para fi- 

nalizar diciendo: “Haré to- 
das las denuncias ante los 
organismos competentes y 
aplicaremos las multas que 
correspondan siendo cita- 
dos a tribunales quienes 
contraviniendo toda norma, 
han vertido basura en la vía 
pública y cortado además el 
libre acceso de personas y 
vehículos”. 

SUMARIO 
Por su parte, y ante la grave 
situación ocurrida a raíz de 
la protesta, la Seremi de Sa- 
lud de Ñuble anunció el ini- 
cio de un sumario sanitario 
contra la empresa de ges- 
tión de residuos domicilia- 
rios “Dimensión”, debido al 
vertimiento de basura en la 
carretera y el bloqueo de ac- 

Tricel declaró a Mauricio Catoni 
como el nuevo alcalde de Niquén 
POLÍTICA. Instancia invalidó determinación del TER, dando por finalizada 
controversia de sucesor de Ariel Miranda. 

1 Tribunal Calificador 
E: Elecciones (Tricel) 

declaró a Mauricio Ca- 
toni Contreras como el nue- 
vo alcalde de la comuna de 
Ñiquén, luego de revocar un 
fallo previo del Tribunal 
Electoral Regional (TER) de 
Ñuble. 

Catoni, quien había obte- 
nido la segunda mayoría en 
las elecciones municipales, 
presentó una reclamación 
argumentando que no exis- 
tía vacancia en la alcaldía, 

   

por lo que le correspondía 
asumir el cargo. 

En una primera instancia 
el TER determinó que el nue- 
vo alcalde debía ser elegido 
por el concejo municipal, sin 
embargo, el Tricel revocó es- 
ta resolución y proclamó a 
Mauricio Catoni como alcal- 
de de Ñiquén, poniendo fina 
la controversia. 

En el documento oficial 
del Tricel indica, entre otras 
cosas, que “el tribunal ad- 
vierte que ni la Ley 18.700 ni 

  

la regulación establecida en 
la Ley 18.695, prevén un me- 
canismo específico para 
proveer el cargo de alcalde 
bajo las circunstancias del 
caso mn 

“(...) El artículo 22 de la 
Ley 18.700, en su inciso fi- 
nal, respecto a la vacancia 
del cargo de diputado o se- 
nador establece; si un candi- 
dato a diputado o senador 
fallece entre las cero horas 
del octavo día anterior a la 
elección y el momento en 

  

que el Tribunal Calificador 
de Elecciones proclame a los 
elegidos, no podrá ser reem- 
plazado y los votos que ob- 
tenga se entenderán emiti- 
dos en favor del otro candi- 
dato de su lista silo hubiere. 
A falta de otro candidato en 
ha lista o en el caso de las 
candidaturas independien- 
tes los votos serán conside- 
rados nulos”, se lee también 
dentro de los argumentos 
utilizados por el Tricel. 

Cabe recordar que esta 

  

ceso al relleno sanitario 
ECOBIO. 

“Estas acciones, por su 
gravedad, representan un 
riesgo para la salud de la co- 
munidad por las condicio- 
nes de insalubridad que 
conllevan”, indicó la autori- 
dad sanitaria. 

Debido a lo anterior, se 
declaró Zona de Riesgo Sani- 

tario Regional en Ñuble has- 
ta que se solucione esta pro- 
blemática. 

“La medida busca prote- 
ger la seguridad y salud de 
la población, además de ins- 
tar a la empresa y las muni- 
cipalidades afectadas a solu- 
cionar la problemática jun- 
to con coordinar acciones 
preventivas que garanticen 
el funcionamiento adecua- 
do de este servicio esen- 
cial”, dijeron desde la Sere- 
mi de Salud. 

“La situación que está 
ocurriendo en este minuto 

en el relleno sanitario ubica- 
do en Chillán Viejo, que no 
afecta solamente a los reco- 
lectores de nuestra comuna, 

sino que además a diversos 
contratos de otras comunas. 

Queremos darles tranquili- 
dad a nuestros vecinos por- 
queel servicio de recolección 
se encuentra garantizado, los 
camiones siguen recolectan- 
do la basura de manera nor- 
mal, más que todo esta situa- 
ción ocurre por los largos 
tiempos de espera que ellos 
tienen al momento de efec- 
tuar el depósito y se está 
abordando en conjunto a la 
empresa a cargo del relleno 
sanitario”, informó la alcal- 
desa subrogante de Chillán, 
Roxana Lizama. 
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DE ACUERDO AL TRICEL, MAURICIO CATONI ES EL ALCALDE DE ÑIQUÉN. 

inédita situación surgió lue- 

go de que Ariel Miranda, 
quien ganó las elecciones 
como alcalde de Ñiquén, 
fuera inhabilitado debido a 

una demanda contra el mu- 
nicipio y un sumario en su 
contra por realizar campaña 
mientras estaba con licencia 
médica. pas 
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